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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
que se acampaRa 

a  la  so lic itu d  áte
UN MOIELO DE UTILIDAD, por vein te  años en ESPAÑA,

a favor de
DON JULIO GONZALEZ DEL RIO, residen te  en VALENCIA, 

Calle de Cuarta núm. 20.
por

"MUÑECOS ILUMINADOS REPRESENTANDO PERSONAS O ANIMALES"

Inventor: e l s o lic i ta n te , de nacionalidad española.



f

%

-4

5

¿a invención a  que se re f ie re  l a  presente memoria, 
constituye una novedad in d u s tria l con ca ra c te rís tic a s  y ven­
ta ja s  que la  hacáh merecedora del p riv ileg io  de explotación 
exclusiva que por e l la  se s o l ic i ta ,  de acuerdo con la s  pres­
cripciones del .Estatuto vigente de la  Propiedad In d u s tr ia l, 
de 86 de ju lio  da 1989, tex to  refundido publicado en 30 de
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a b r il  de 1930.
ña fin a lid ad  que se persigue con l a  rea lizac ión  de la  

idea que vamos a d e sc rib ir , es l a  de poder o frecer a l comer-; 
ció y a l público en general una se rie  de mum eos y demás f i ­
guras, representando personas o animales , con iluminación elác 
t r ic a  por p ila s  o transformadores colocados en su in te rio r*

¿a variedad de modelos de juguetes para los niños es 
enorme, paro a nadie se le  ha ocurrido fab rica r muñecos y de­
más figuras iluminados , en l a  forma que a continuación vamos 
a d e sc rib ir .

El inventor ha ideado l a  fabricación de estos juguetes 
que, seguramente, han de llam ar la. atención del publico, ya qu9 
resu ltan  d ivertidos, e s té tico s  y de precio relativam ente redu­
cido .

Para dar una idea lo  más exacta posible de l a  invención, 
se acompaña un juego de planos en e l que se representa un mu­
ñeco que e s tá  en ac titu d  de andar a oscuras y llevando en la  
mano una luz encendida. Esto se consigue mediante una ingenio­
sa  in s ta lac ió n  e lé c tr ic a  montada dentro del abdomen del muñeco. 
Consiste en un mlnústulo transformador o p i la  e lé c tr ic a  na 1, 
que llev a  conectados a los bornes ns & ios h ilo s  conductores 
de corriente e lé c tr ic a  na 3 que instalados en e l  in te r io r  del 
cuerpo y extremidades del ser inanimado llevan  l a  co rrien te  
a l a  lam parilla  na 4 . El mecanismo in te rru p to r e s tá  co n s titu i­
do por una p lanch ita  na 5 que hace contacto con e l  tope ns 6 
cuando se levanta l a  püAanca na ?, que en este  caso es e l  b raz )
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del muñeco, como podría se r  o tra  extremidad o un d ispositivo  
adecuado. <

hn e l  caso descrito , l a  in sta lac ión  alumbra una vela, 
pero igualmente puede a lumbrar una sa la  o alcoba con dos 
lamparitas diminutas puestas en lo s o jos, o lanzar rayos de 
luz por los ojos o boca de un r e p t i l , e t c . ,  e tc .

La fabricación de estos juguetea dará lugar a l a  crea­
ción de una nueva in d u stria  en la  que se aprovecharán m ateria­
le s  que ahora se desperdician, además del empleo de l a  mano 
de obra.

hecha l a  descripción precedente, as preciso añadir 
que los de ta lle s  de realizac ión  de l a  idea expuesta pueden 
v a r ia r ,  s in  que por eHo cambie la  esencia de la  invención, 
que es la  que se desprende de los párrafos que anteceden y 
l a  que se re iv ind ica  en la  siguiente
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hn resumen, e l Modelo de U tilidad que se s o l ic i ta ,  
recaerá sobre la s  reivindicaciones sigu ien tes:

19 -  Muñecos iluminados representando personas o an i­
males, caracterizados porque pueden ten er figu ra  de persona 
o de animal y llevan  in s ta lad o  en é l in te r io r  deB abdomen 
un pequeño transformador o p ila  e lé c tr ic a  que por sus h ilo s  
conductores instalados también en e l  in te r io r  del cuerpo y 
de la s  extremidades,, lle v a  l a  co rrien te  a l  punto que deba 

' ilum inarse.
89 -  Muñecos iluminados, según la  reiv indicación p r i ­

mera, caracterizados porque l a  corrien te  proviene de un pe­
queño transformador o p i la  instalado en e l  in te r io r  del 
cuerpo.

39 -  Muñecos iluminados, según la s  reivindicaciones - 
anteriores.-.^' oa&daterizadoa porque de l a  misma forma que ü u -
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mina l a  lam parita, se pueden^ ilum inar también loe o jea, ins­
talando en lo s  mismos lan za ritaa  diminutas apropiadas a d i-  
oho f in .

42 -  Muñecos iluminados, según la s  reivindicaciones 
an te rio re s , caracterizados porque, cuando tienen  figura  de 
animal, pueden su rg ir los rayos luminosos por l a  boca o por 
lo s  ojos.

8á -  Muñecos iluminados, según la s  reivlndicaciohes 
an te rio res , caracterizados porque e l funcionamiento de l a  
iluminación se interrumpe por medio da un miembro que puede 
se r e l  brazo u otro cualquiera.

69 -  Re re iv ind ica , por últim o, eomo objeto sobre e l 
que ha de recaer e l Modelo de U tilidad  que se s o l ic i ta :  "MU­
ÑECOS ILUMINADOS REPRESENTANDO PERSONAS O ANDALES".

Todo conforme queda descrito  en l a  presente memoria, 
que consta de cuatro páginas e sc r ita s  a máquina y dibujos 
que se. acompañan.

Madrid,1 0  de enero de 1950.
ALFONSO UNGRIA
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